
 

  
DISPOSICIÓN 373/2016  
SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN (S.N.R.)  

 
 

 
Juntas Evaluadoras, modificación de la Disposición N° 
2012/2010. 
Del: 12/05/2016; Boletín Oficial 19/05/2016. 

 
 

Artículo 1º.- Modifíquese el Anexo I de la Disposición N° 2012/10 (B.O. 01/06/2010) del 
registro de este SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN, por la que se publicó el 
listado de profesionales que se incorporan a las Juntas Evaluadoras y suscriben el 
Certificado Único de Discapacidad o en su caso, la denegatoria del mismo, de acuerdo a las 
altas y bajas de profesionales detalladas en el Anexo que forma parte de la presente. 
Art. 2°.- Regístrese, publíquese y cumplido, archívese.  
Lic. María Alejandra Frey, Directora, Servicio Nacional de Rehabilitación.  
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